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Si bien es necesario tomar como punto 
de partida el silencio que deliberadamente han 
guardado los tratados constitutivos desde la cre-
ación de la Unión Europea sobre la personalidad 
jurídica internacional de ésta, al mismo tiempo 
resulta innegable la presencia de la Unión Euro-
pea (UE) en la escena internacional. 

Sus antecedentes más inmediatos (las 
Comunidades Europeas) desde el primer mo-
mento tenían asignada en los tratados constitu-
tivos dicha personalidad jurídica internacional, si 
bien no por todos reconocida —basta recordar la 
actitud de la URSS durante muchos años no re-
conociendo como tal a la CEE—, que resultaba 
una realidad jurídica (para la conclusión de tra-
tados internacionales) y política (por su innega-
ble presencia). Sin embargo, al crearse la Unión 
Europea en el Tratado de Maastricht, puede re-
sultar incluso comprensible que, a pesar del ob-
jetivo que le asigna el art.B (hoy 2) de "afirmar 
su identidad en el ámbito internacional", fuese 
prematuro incorporar este reconocimiento para 
el conjunto, dado que se incorporaban algunas 
competencias en las que la voluntad de los es-
tados miembros necesita mantener una presen-
cia activa, puesto que la siguen utilizando como 
instrumento de su política internacional. 

No obstante, la puesta en práctica de la 
experiencia en común que ha supuesto la Unión 
Europea, sus resultados en la práctica cotidiana 
y las insuficiencias que se han manifestado en su 
actuación podrían hacer pensar que en la prime- 

ra reforma que se realizase del tratado constitu-
tivo se abordaría la cuestión de la personalidad 
internacional de la Unión Europea, lo que no fue 
así en el Tratado de Amsterdam más que de un 
modo velado y confuso, al reconocerle capaci-
dad de concluir tratados en las materias de coo-
peración, sin que ello lleve implícito ningún tras-
paso de competencias, como tendremos ocasión 
de examinar más adelante. 

Afortunadamente, este estrecho mar-
gen de consideración que nos deja el Derecho 
puede revisarse desde el ángulo de las Relacio-
nes Internacionales, que permiten incorporar 
otro concepto paralelo y complementario al de 
subjetividad internacional que puede resultar de 
utilidad para explicar el papel desempeñado por 
la Unión Europea en la escena internacional. Es 
el concepto de actor internacional como mani-
festación de una presencia en las relaciones in-
ternacionales que no puede resultar de una me-
ra transposición de la noción de sujeto de Dere-
cho. 

De acuerdo con Marcel Merle, la no-
ción de actor permanece voluntariamente vaga, 
y sólo puede precisarse de manera experimen-
tal y circunstancial, lo que colabora al propósito 
del presente trabajo, en el que, desde las distin-
tas actuaciones que en la escena internacional 
puede desempeñar la Unión Europea, pretendo 
examinar si realmente podemos deducir de ellas 
la existencia de una política exterior de la Unión 
Europea y, en consecuencia, considerarla actor 
internacional. 
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estados como actores, pero cuando nos enfren-
tamos al fenómeno de organizaciones internacio-
nales, si bien su personalidad jurídica se encuen-
tra bastante despejada desde le Dictamen de la 
CIJ de 11 de abril de 1949, su consideración co-
mo actor divide a la doctrina entre los que, co-
mo Michel Virally, las consideran un actor autó-
nomo y quienes entienden que no son sistemas 
autónomos, sino sistemas sometidos a las fuer-
zas del entorno. Aunque nos ayudaría a identifi-
car su calidad de actor el hecho de tener iden-
tificada su subjetividad internacional, algo más 
complejo resulta en el caso contrario, dado que 
la UE ni siquiera tiene la consideración de orga-
nización internacional entre numerosos autores, 
que sólo la entienden como un marco de refe-
rencia para la actuación de algunas organizacio-
nes internacionales y de los estados miembros. 

En definitiva, para poder hablar de ac-
tor de las relaciones internacionales, las organi-
zaciones internacionales deben poder desempe-
ñar una función específica independientemente 
de la de los miembros que las componen, lo que 
equivale a reconocer que tienen capacidad de 

decisión sobre una voluntad propia, distinta y se-
parada de la de sus estados miembros. Así mis-
mo, deben tener una influencia real para modifi-
car el entorno en cumplimiento de sus objetivos, 
no sólo en las relaciones entre sus miembros, si-
no también en sus relaciones con terceros. Esta 
última característica, entiendo que indisociable 
de la primera, es la que lleva a algunos autores 
a considerar que no son realmente actores autó-
nomos, sino meros tributarios de las fuerzas que 
las animan, que no son más que los estados, so-
bre todo en el terreno político, más que en la co-
operación técnica y económica, en las que sí fun-
cionan. 

No obstante, prefiero partir del postu-
lado de Merle y, examinando cada caso, estudiar 
la posición de la Unión Europea. 

La Unión Europea, establecida a partir 
del Tratado firmado en Maastricht el 7 de febre-
ro de 1992 y en vigor desde noviembre de 1993, 
supone la creación de una estructura en tres pi-
lares en gran parte heredera de la experiencia de 
trabajo en común que hasta entonces habían de-
sarrollado los estados miembros. Por tanto, den-
tro de la UE se enmarcan las realizaciones con-
cretas de las Comunidades Europeas, como ex-
periencia de integración funcional, así como las 
expresiones de cooperación en otros asuntos 
(política exterior y asuntos de justicia e interior) 
hasta entonces desarrolladas en un marco para-
lelo, pero casi totalmente ajeno a lo comunitario. 
A partir del establecimiento de la Unión Euro-
pea, tanto lo comunitario como esta cooperación 
organizada se desempeñan con unos objetivos 
comunes (art.2 TUE) y en un marco institucional 
único (arts.3, 4 y 5 TUE). 

A partir de esta realidad, la presencia 
internacional de la Unión Europea se realiza a 
través de las actuaciones comunitarias ante ter-
ceros, es el reflejo que las acciones meramente 
internas de la Comunidad puedan tener frente a 
otros estados u organizaciones internacionales, 
pero también en las acciones en materia de po-
lítica exterior que para el desarrollo de la políti-
ca exterior y de seguridad común (arts.1 1 a 28 
TUE) lleva a cabo la Unión Europea. Todo este 
conjunto de acciones que reafirman la presencia 
internacional de la UE, no exenta de problemas 
e inconcreciones, permiten considerar que ésta 
dispone de una política exterior común, de la 
que forman parte tanto la PESC como las di-
mensiones externas de las políticas comunita-
rias. La existencia de dicha política exterior, co-
mo ha destacado el profesor Aldecoa, implica sin 
duda una concepción global, con unidad y cohe-
rencia entre sus distintas manifestaciones que 
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sobrepasan los límites de aisladas acciones ex-
teriores. 

Por tanto, la consolidación a partir del 
TUE de una PESC al menos nominal, puede esti-
marse como dato definitivo para considerar que 
existe una presencia internacional de la Unión 
Europea en tanto que actor internacional, pero 
ésta no tendría sentido de modo aislado, es de-
cir, sin tener en cuenta las acciones exteriores 
del pilar comunitario de la UE que se realizan 
desde sus inicios, se desarrollan al mismo tiem-
po que las propias estructuras comunitarias y 
tienden a coordinarse con las demás manifesta-
ciones exteriores de la UE. Desde el momento en 
que exista la coherencia entre todas estas mani-
festaciones, estaremos ante un auténtico actor 
de las relaciones internacionales, con una políti-
ca exterior común que implicará, desde el punto 
de vista jurídico, el reconocimiento expreso de la 
subjetividad internacional de la entidad Unión 
Europea. 

En consecuencia, para examinar la pre-
sencia internacional de la UE es necesario consi-
derar la acción exterior de la Comunidad en los 
distintos escenarios en que participa: política ex-
terior común, cooperación al desarrollo, ayuda 
humanitaria, participación en otras organizacio-
nes internacionales y nueva política de visados, 
asilo e inmigración; junto a la incipiente política 
exterior y de seguridad común de la UE, tanto en 
sus contenidos como en sus relaciones con otras 
organizaciones internacionales, en materias de 
seguridad y defensa. Concluiremos que existe 
una política exterior común horizontal entre los 
distintos pilares al encontrar la interrelación exis-
tente entre las diferentes manifestaciones, al me-
nos desde el punto de vista teórico, lo que nos 
llevará a poder calificar como actor internacional 
a la UE, y quizás a superar el nominalismo que 
no nos permite reconocer su implícita personali-
dad jurídica internacional. 

La política comercial 
coman 

La política comercial común (PCC) esta-
blecida en los arts.131 a 134 de Tratado CE 
constituye el componente básico de las relacio-
nes exteriores comunitarias, al plasmarse como 
el reflejo exterior de la realización del mercado 
interior, teniendo en cuenta las competencias  

económicas transferidas por los estados miem-
bros a la Comunidad. 

El Tratado se limita a enunciar cuáles 
sean los instrumentos clásicos del comercio in-
ternacional que forman parte de la PCC (modifi-
caciones arancelarias, acuerdos arancelarios y 
comerciales, política de exportación y medidas 
de protección comercial en caso de dumping), y 
ha sido en la jurisprudencia 
del Tribunal de Justicia don-
de se ha podido ir delimi-
tando su ámbito de aplica-
ción, determinando los sec-
tores del comercio interna-
cional en los que la compe-
tencia de la Comunidad es 
exclusiva (comercio interna-
cional de mercancías), sien-
do por tanto la Comunidad 
la que debe utilizar los ele-
mentos referidos y no los 
estados miembros, cuyas 
políticas comerciales en es-
tos aspectos quedarían sus-
tituidas por la acción de la 
Comunidad. En aplicación de 
dichos instrumentos, la Co-
munidad ha adoptado un 
conjunto de medidas que se 
pueden calificar como "polí-
tica comercial autónoma", 
junto a todo un entramado 
de tratados internacionales 
con terceros estados que 
forman el bloque de la "po-
lítica comercial convencio-
nal". 

Puesto que la mayor parte del comer-
cio mundial hoy en día se regula en el marco de 
la OMC, encargada de gestionar las normas mul-
tilaterales básicas, es la Comunidad miembro de 
esta organización internacional. 

El problema que se suscita en este ca-
so es el ámbito de acción de la OMC y el re-
parto de competencias entre la Comunidad y 
sus estados miembros. De acuerdo con la ju-
risprudencia del Tribunal de Justicia (dictamen 
1/94), sólo será competencia exclusiva de la Co-
munidad el comercio internacional de mercancías 
(GATT). Así, las cuestiones relativas al comercio 
de servicios (GATS) y a propiedad intelectual 
(TRIPS), también incluidas en el ámbito de ac-
ción de la OMC desde el final de la Ronda Uru-
guay, son competencia de los estados miembros 
y no de la Comunidad. Para responder a esta 
distribución de competencias entre la Comuni- 



dad y los estados miembros, tanto una como los 
otros son miembros de la OMC y, dependiendo 
de cuál sea el objeto material del acuerdo en 
negociación, será la Comunidad o los estados 
los que se pronuncien en el tema, dando lugar 
a tratados firmados por la Comunidad, por los 
estados o acuerdos mixtos en su caso. 

Esta posición variable en la OMC difi-
culta en gran medida la presencia de interlocuto-
res coherentes en el marco de las negociaciones 
del comercio internacional, e intentó salvarse, 
por una parte, con la inclusión de nuevos ámbitos 
de competencias en la PCC, 
lo que no se logró más allá 
de recoger un nuevo 5° pá-
rrafo en el art.133 TCE que 
autoriza al Consejo por una-
nimidad a incluir estos nue-
vos sectores. Por otra parte, 
se intentó al menos un códi-
go de conducta para garanti-
zar la unidad de acción en 
cualquier actividad relaciona-
da con la OMC, pero no fue 
posible llegar a un acuerdo 
por las diferentes posiciones 
de los estados miembros, unos 
más librecambistas y otros 
más proteccionistas, puesto 
que todos deseaban conser-
var su margen de acción en 
los temas reservados a a-
cuerdos mixtos, como seña-
lan acertadamente los profe-
sores Bermejo y Sanmartín. 

De este modo, ob-
servamos cómo la PCC, que 
es el instrumento principal y 
más consolidado de las accio-
nes exteriores de la UE, tam-
bién encierra importantes de-
bilidades para la presencia 
autónoma de la UE, que que-
da condicionada por la actua-
ción de los estados en los temas en que mantie-
nen su competencia. 

No obstante, tras la redacción de esta 
líneas se produjo una reforma de los tratados a 
través del Tratado de Niza de diciembre de 2000, 
en la que se incorporan dos nuevos apartados al 
art. 133 y se extiende el régimen general al co-
mercio de servicios y a la propiedad intelectual 
e industrial con una simple transposición del sis-
tema comunitario y, por tanto, exigiendo unani-
midad allí donde la competencia interna la exi-
ge. Entiendo que algo ha mejorado la situación, 

pero continúa la limitación estatal, como queda 
claramente de manifiesto en el párrafo 6° del 
nuevo art. 133. 

Otra cuestión de importancia para el de-
sarrollo de la PCC es su conexión con la PESC, de 
modo que puede ser utilizada aquélla como ins-
trumento para alcanzar los objetivos de ésta, da-
da la escasez y dificultad de la utilización de los 
instrumentos de la PESC, por su carácter de coo-
peración intergubernamental frente a la integra-
ción en la política comercial común. 

Esta relación instru-
mental, calificada por algunos 
autores (González Alonso, 1998) 
como auténtica distorsión de la 
PCC, no se da únicamente des-
de la existencia de una PESC, 
sino que también se encontra-
ba cuando la PESC no era más 
que la cooperación política eu-
ropea en materia de política 
exterior. Sobre todo, se centra 
esta relación en la adopción 
de sanciones comerciales en 
el marco de la PCC, por tanto 
adoptadas por la Comunidad, 
como respuesta a una decisión 
de política exterior, bien de los 
estados miembros en coordi-
nación, bien, a partir de 1993, 
de la UE en el marco de la 
PESC. No obstante, la incomo-
da situación jurídica que existía 
para adoptar este tipo de ac-
ciones encuentra su fundamen-
to, a partir de Maastricht, en el 
actual art.301. 

En principio, corres-
ponde a los estados miembros 
la adopción de las medidas ne-
cesarias para el mantenimien-
to de la paz y la seguridad, sin 
que ello altere el mercado co-

mún. Así, el art.297 TCE establece la obligación 
de los estados miembros de consultarse a fin de 
adoptar de común acuerdo las disposiciones ne-
cesarias para evitar que el mercado común re-
sulte afectado por las medidas que un estado 
miembro pueda verse obligado a adoptar para 
hacer frente a las obligaciones contraidas para el 
mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales. Al tener estas medidas su origen en de-
cisiones de Naciones Unidas para el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, 
todos los estados estarán obligados a adoptar-
las, y se trataría de una acción en común, aun- 

Observamos cómo 
la PCC, que es 
el instrumento 
principal y más 
consolidado de las 
acciones exteriores 
de la UE, también 
encierra importantes 
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presencia autónoma de 
la UE, que queda 
condicionada por 
la actuación de 
los estados en 
los temas en que 
mantienen su 
competencia 



YAOUNDE DU 17 Ali 19.1 

Último de los Acuerdos 
de Yaoundé, 18 de enero de 2001. 

La política 
de cooperación 
al desarrollo 

Desde el inicio de la construcción co-
munitaria, quizá como una de las primeras ma-
nifestaciones de la presencia en el ámbito inter-
nacional de la Comunidad Europea, existen unas 
relaciones con terceros estados para la coopera-
ción al desarrollo de éstos. Dado que en 1957, 
cuando se firmó el Tratado CEE, algunos estados 
miembros mantenían unas relaciones especiales 
originadas por su pasado colonial, fue necesario 
recoger en el Tratado una parte IV relativa al ré-
gimen de asociación de los territorios de ultra-
mar, que se ha ido adaptando progresivamente 
a la incorporación de nuevos estados que han 
surgido de la descolonización. 

En el momento en que ya no pudo ajus-
tarse más el régimen de asociación a la situación 
planteada, como señala el profesor Sobrino (1997), 
fue necesario dar una respuesta pragmática es-
tableciendo toda una red de instrumentos con-
vencionales sobre los antiguos artículos 113, 228 
y 235 de Tratado CE, cuya primera plasmación 
concreta fueron los acuerdos de Yaoundé de 

que adoptada por cada uno de los estados in-
dividualmente. No obstante, hay que señalar, 
con el embajador Yáñez, que los estados miem-
bros se han acostumbrado a concertarse entre 
sí tanto para la elaboración como para la ejecu-
ción de decisiones en la ONU, lo que se tradu-
ce no sólo en una información cotidiana entre 
todos los estados miembros, sino también en 
una homogeneización en las votaciones, expre-
sándose casi en todas las ocasiones en el mis-
mo sentido. Todo ello podría llevar, como ha se-
ñalado el profesor Carrillo, incluso a que algu-
nos estados miembros permanentes no puedan 
votar libremente en el Consejo de Seguridad, al 
estar su postura condicionada por una acción 
común en aplicación del art.19,2° del Tratado 
de la Unión Europea. 

Pero al ser las relaciones comerciales 
una competencia exclusiva comunitaria, es la UE 
la que debe actuar para realizar la posible coer-
ción económica, y por ello se utilizó el funda-
mento del art.1 33 TCE para que la Comunidad 
pudiera llevar a efecto tales medidas. Tradicio-
nalmente, eran medidas adoptadas por los es-
tados miembros en el marco de la cooperación 
política europea que asumía el Consejo y, como 
tales, las ejecutaba la Comunidad. Aunque era 
un fundamento jurídico incomodo, era el único 
posible antes de que existiera una posibilidad 
de acción política al exterior por parte de la Co-
munidad. 

A partir del establecimiento de una 
PESC en el TUE, fue necesario dar un mejor fun-
damento jurídico a tales medidas, y así el artí-
culo 301 prevé que, una vez adoptada una ac-
ción común o una posición común en el marco 
de la PESC, si implica una acción de la Comuni-
dad, ésta será decidida por el Consejo por ma-
yoría cualificada y a propuesta de la Comisión, 
puesto que, en definitiva, son el Consejo y la Co-
misión los encargados de garantizar la coheren-
cia de la acción exterior de la UE conforme al 
art.3 TUE. No obstante, el Consejo, en la apli-
cación de tales medidas, tendrá un escaso mar-
gen de decisión, quedando casi obligado a re-
flejar en derecho comunitario lo decidido en el 
otro ámbito. 

De este modo se concilian las compe-
tencias de al UE en los distintos pilares, situán-
dose a dos niveles: la capacidad de decidir la 
aplicación de sanciones correspondería a la es-
tructura de PESC, y la ejecución efectiva de las 
medidas correspondería a la estructura comuni-
taria, aunque una y otra quedan aseguradas 
desde un mismo marco institucional. 

y .F.o.,As 179 
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1963 y 1969. Éstos se fueron adaptando y 
transformando para acoger a una mayor base 
geográfica, como consecuencia de la adhesión 
del Reino Unido, y dio lugar a toda la serie de 
acuerdos de Lomé fundados en los principios de 
respeto a la soberanía e igualdad de las partes, 
previsibilidad de la ayuda y diálogo instituciona-
lizado. El conjunto de acuerdos de Lomé supone 
un modelo de cooperación al desarrollo fundado 
en la continuidad, contractualidad y base regio-
nal, pero no puede suponer la respuesta al pro-
blema del desarrollo, sino un instrumento desti-
nado a mejorar la inserción de este grupo de es-
tados en vías de desarrollo en la economía 
mundial. En este sentido, la reforma en curso del 
sistema que se firmará a finales de mayo confir-
ma las grandes líneas del modelo. Dicho acuer-
do fue firmado en Cotonú el 23 de junio de 
2000 por los 15 de la UE y 77 estados ACP, fi-
jando un marco de partenariado para los próxi-
mos 20 años. 

Aunque el modelo Lomé, que afecta a 
más de 70 estados del grupo ACP, supone el eje  

central de la cooperación al desarrollo de la Co-
munidad, se tiende a mundializar el alcance de 
la cooperación, bien mediante actos comunita-
rios unilaterales no vinculados a una zona geo-
gráfica concreta o bien mediante acuerdos bila-
terales con algunos países o grupos de países, 
como América Latina, Asia, los países mediterrá-
neos, los PECO o los NEI surgidos de la desinte-
gración de URSS. 

Todo este conjunto de relaciones orien-
tadas a la cooperación al desarrollo se muestra 
como reflejo de los intereses nacionales y comu-
nitarios, pero se realizan de modo aislado, y fun-
damentalmente a través de instrumentos con-
vencionales, hasta la reforma del Tratado CE re-
alizada en Maastricht, que establece un título 
dedicado a la cooperación al desarrollo (actuales 
arts.177 a 181 CE), ámbito del que curiosamen-
te se excluye la política Lomé. 

Esta política se define como comple-
mentaria a la de los estados miembros, con los 
que debe coordinarse para lograr una mayor 
efectividad. La ayuda comunitaria a la coopera-
ción al desarrollo representa el 0,53% de su 
PNB, lo que la convierte en el primer contribu-
yente mundial en ayuda pública al desarrollo (es 
el 53% del total, frente al 20% de Estados Uni-
dos), pero esta cantidad no supone más que el 
14% de la ayuda que realizan sus estados miem-
bros. De este modo, si se realizase coordinada-
mente la ayuda estatal y comunitaria, la acción 
resultaría sin duda mucho más efectiva, pero es-
ta opción encuentra varias dificultades: por una 
parte, la cooperación nacional al desarrollo sigue 
siendo uno de los elementos esenciales de las 
políticas exteriores de los estados miembros, que 
sólo en escasas ocasiones exponen en el Conse-
jo sus políticas de ayuda bilaterales. 

Por otra parte, aunque a partir de la re-
cepción en el Tratado de la política de coopera-
ción al desarrollo ésta se financia por el Presu-
puesto comunitario, la mayor parte de la ayuda 
comunitaria al desarrollo, que es la realizada a 
través del marco de Lomé, se financia a través 
del FED, que funciona fuera del Presupuesto co-
munitario y alimentado de contribuciones nacio-
nales. Esta financiación permite un mayor con- 
trol por parte de los estados miembros, que in-
cluso condicionan su contribución a la 
participación de empresas nacionales en los pro-
yectos financiados por el Fondo Europeo de De-
sarrollo. 

Por tanto, sigue existiendo un déficit de 
coordinación entre la acción comunitaria y las 
políticas nacionales, que permite a los estados 
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miembros influir decisivamente tanto en el dise-
ño como en la realización de aquélla. 

Aunque en algunos trazos anteriores se 
podía reconocer, es a partir de la recepción en 
el Tratado de esta política cuando se le asignan 
unos objetivos que a primera vista parecen des-
bordar el margen de la estricta ayuda económi-
ca al desarrollo. Junto a la progresiva inserción 
de los PVD en la economía mundial y la lucha 
contra la pobreza, aparecen promoción de la 
paz, solución de conflictos, consolidación de la 
democracia y el Estado de derecho, respeto de 
los derechos humanos. De este modo, la política 
comunitaria, en principio no vinculada, progresi-
vamente va incorporando una condicionalidad a 
través de medidas positivas, que hacen depen-
der la recepción de la ayuda al respeto de unos 
valores (democracia y derechos humanos), y de 
medidas negativas, que permiten la suspensión 
de los acuerdos en caso de no respetar el des-
tinatario los valores de referencia. La "cláusula 
democrática" se incorpora progresivamente a la 
acción comunitaria, a pesar de tener un marco 
de referencia poco concreto, al no existir unos 
criterios generales de legalidad internacional y 
no ser parte la propia UE en los principales ins-
trumentos internacionales de respeto a los dere-
chos humanos (aunque algo se está avanzando 
con la elaboración de su propia Carta de Dere-
chos Fundamentales). 

La incorporación de estos objetivos y 
su concrección con la "cláusula democrática" 
nos llevan a descubrir en la política de coopera-
ción al desarrollo su vertiente política, y no sólo 
económica, que cada vez implica más su coor-
dinación con otras políticas de la UE. Así, no só-
lo es indispensable su coherencia con las di-
mensiones exteriores de otras políticas comuni-
tarias de corte económico, como por definición 
la PCC, pero también la PAC, la política de pes-
ca, la política de I+D o la política medioam-
biental. Progresivamente, se pone de manifiesto 
la necesidad de su coordinación con la PESC y 
con la política de visados, asilo e inmigración, 
como puso de manifiesto el Parlamento en su 
Resolución de 17 de mayo de 1995 reclaman-
do una estrategia común. 

No obstante, entiendo que la solución 
no estaría, como en algún caso se propuso, en 
la regulación de la política de cooperación al de-
sarrollo junto a la PESC y al margen de lo co-
munitario, más bien estimo que sería necesario 
reforzar la exigencia de unidad y coordinación 
recogida el art.3 TUE para impedir que se dilu-
ya el acervo comunitario en la escena interna-
cional. 

El problema reside, como señala acer-
tadamente el profesor Liñán, en que la amplitud 
actual del ámbito de la ac-
ción exterior de la UE no co-
rresponde a una estructura 
clara y conexionada de la 
acción exterior, que tiene un 
asiento competencial "plu-
ral, asimétrico y constituye 
un permanente foco de pro-
blemas competenciales en-
tre la UE y sus estados miem-
bros y de tensiones interins-
titucionales", pero la comple-
jidad es consustancial al 
modelo de la UE y no impi-
de su desarrollo, aunque le 
obliga a operar con esque-
mas distintos a los estatales 
o internacionales. Todo lo 
que se pudiera simplificar el 
modelo ayudaría a reafir-
mar la presencia de la UE en 
la escena internacional y, en 
consecuencia, a consolidar 
su posición de actor inter-
nacional. 

La acción 
humanitaria 

La respuesta a las crisis humanitarias 
que la Comunidad Europea realiza desde los 
años 70, a través de ayudas humanitarias en el 
marco de Lomé, ha ido perfeccionándose a lo 
largo del tiempo, aumentando su extensión tan-
to geográfica como sectorial. Estas acciones, en 
principio aisladas, llevaron a la creación en 1992 
de una oficina (ECHO) bajo la responsabilidad di-
recta del comisario de pesca y consumo para 
poder actuar de modo más eficaz. Su finalidad 
se concreta en la gestión de la ayuda, tanto en 
coordinación con las agencias estatales como a 
través de ONGD y, excepcionalmente, de forma 
directa. 

Sin una base jurídica en el Tratado, la 
ECHO tiene un notable volumen de ayuda a ges-
tionar (entre 1992 y 1999 casi 4,8 billones de 
euros), y es el reflejo de un importante esfuerzo 
de la Comunidad Europea para hacer más visible 
su acción en el mundo. 
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No era posible continuar en esa situa-
ción, que no le permitía ser más que un centro 
de gestión y coordinación de la ayuda; por el 
contrario, se estimaba indispensable realizar una 
estrategia global comunitaria de ayuda humani-
taria. Con tal finalidad, se reguló su situación me-
diante el Reglamento 1257/96, de junio de 
1996, en el que se confirma la independencia e 
imparcialidad de la ayuda, así como la transpa-
rencia en la administración de ésta. 

Una vez más, el déficit de esta acción 
exterior se centra en su coordinación con las 
otras manifestaciones hacia el exterior de la UE. 
La base jurídica del Reglamento que regula la 
ECHO se encuentra en la política de cooperación 
al desarrollo, pero sus objetivos, instrumentos y 
componentes políticos desbordan claramente 
este margen. Parece más adecuado. en cuanto a 
sus objetivos, conectar la acción humanitaria de 
la Comunidad Europea con la PESC, pero en es-
te caso el problema radica en la inadecuación de 
los métodos y procedimientos propios del título 
V del TUE para la gestión necesariamente rápi-
da, eficaz y de no discriminación con la que hay 
que afrontar las situaciones de emergencia que 
precisan la ayuda humanitaria. 

Por tanto, ante este difícil encaje en 
uno y otro fundamento, es preferible que la ac-
ción humanitaria de la UE siga diseñada y ges-
tionada desde el pilar comunitario, pero creo 
que sería conveniente que lo fuera con su propia 
base jurídica, y no con cierta indefinición entre la 
cooperación al desarrollo y las competencias im-
plícitas. Al mismo tiempo, y sin perder sus ca-
racteres identificadores, debe ser tenida en 
cuenta por la acción que la UE realiza en mate-
ria de política exterior y de seguridad común. 

La presencia en 
otras organizaciones 
internacionales 

La Comunidad Europea, desde sus ini-
cios, ha tenido competencias en materia de rela-
ciones exteriores en el ámbito material de su 
competencia, un ámbito eminentemente econó-
mico. Esta competencia se manifestaba como re-
flejo externo de su competencia interna, y por 
tanto quedaba limitada por la personalidad jurí-
dica derivada y funcional de las Comunidades 
Europeas, como en numerosas ocasiones ha des- 

tacado el Tribunal de Justicia de las Comunida-
des Europeas. 

Los instrumentos más habituales de los 
que disponía la Comunidad para la realización de 
esta acción exterior eran los tratados internacio-
nales que concluía para el ejercicio de la política 
comercial común. 

No obstante, las relaciones comerciales 
internacionales en el ámbito mundial cada vez se 
realizan con más frecuencia a través de organi-
zaciones internacionales de tipo económico, al 
mismo tiempo que la atribución de competen-
cias a la Comunidad aumenta en contenido e in-
tensidad. 

Estos factores llevan a plantear que la 
manifestación exterior de la Comunidad Europea 
no puede quedar reducida a la colaboración en-
tre organizaciones internacionales, como se esta-
blece en los arts. 302 a 304 TCE, sino que para 
su efectiva realización la Comunidad Europea de-
be poder participar en dichas organizaciones in-
ternacionales como miembro, en unos casos sus-
tituyendo a sus estados miembros y en otros 
acompañada de ellos. Para la determinación de 
uno u otro caso, habrá que estar al reparto com-
petencia) entre la Comunidad y sus estados 
miembros y a los tratados fundacionales de di-
chas organizaciones internacionales, según pue-
dan admitir a la Comunidad como miembro o 
simplemente como observador privilegiado. 

El principal problema se va a dar en 
aquellos casos en los que el ámbito material de 
competencia en el que trabaja dicha organiza-
ción internacional sea propio de la Comunidad, 
pero de aquélla son parte los estados miembros 
y no ésta. Antes de la modificación del Tratado 
CE operada en Maastricht, la situación se solu-
cionaba a través de la previsión del antiguo 
art.116, que establecía, desde el final del perio-
do transitorio, la necesidad de que los estados 
miembros actuasen mediante una acción común 
propuesta por la Comisión, en el marco de orga-
nizaciones internacionales de carácter económi-
co, en las cuestiones que revistan especial inte-
rés para el mercado común. No se trataría real-
mente de una representación formal de la 
Comunidad en estas organizaciones internacio-
nales, pero materialmente supondría una forma 
de presencia exterior de la Comunidad en ellas. 

La desaparición de este artículo llevaba 
a pensar que en todas aquellas organizaciones 
internacionales en las que los estados miembros 
participasen, y sus actividades fueran de parti-
cular interés para el mercado común, la partici- 
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pación de los estados miembros sería sustituida 
por la de la Comunidad. Ello no ha sido así, y en 
la práctica, al no modificarse el art.300 TCE pa-
ra incorporar una referencia a la participación en 
organizaciones internacionales, y no sólo para la 
celebración de acuerdos, se han generado im-
portantes problemas no sólo para la participa-
ción en la OMC (de la que son parte la Comuni-
dad y sus estados miembros), sino con más difi-
cultad en las instituciones afectadas por las 
disposiciones de unión económica y monetaria, 
en especial Fondo Monetario Internacional y 
Banco Mundial. 

Si bien los estatutos del FMI y del BM 
no contemplan más que adhesiones individuales 
—por tanto no sería posible la adhesión de la Co-
munidad como miembro—, en los ámbitos mate-
riales en que trabajan los estados miembros de 
la Comunidad, al menos los que participan en la 
zona euro, desde 1999 éstos carecen de com-
petencias decisorias en la materia. Desde diciem-
bre de 1998 el BCE goza del estatuto de obser-
vador y de una invitación permanente para asis-
tir a todas las reuniones del Consejo Ejecutivo 
del FMI, pero para la adopción de acuerdos si-
guen siendo los estados miembros los que dis-
ponen del voto. Parece que la lógica llevaría a 
aplicar también en este sentido las conclusiones 
de la jurisprudencia AETR y, dado que los esta-
dos miembros carecen de dicha competencia en 
el plano interno, debiera ser la Comunidad la 
que conluyese los acuerdos respectivos, bien en 
nombre de todos ellos o al menos de los que 
pertenecen a la zona euro. 

Una solución pragmática se ha adopta-
do para paliar esta falta de competencia de los 
estados miembros al determinar la participación 
de las monedas en el cálculo de los derechos es-
peciales de giro (DEG) en el FMI. Para el cálculo 
de éstos, desde 1980 se utilizan en diversas pro-
porciones el dólar, el yen, la libra esterlina, el 
franco francés y el marco alemán, pero como 
desde 1999 estas dos últimas monedas carecen 
de valor independiente, son sustituidas por el 
euro en la cesta de monedas que componen los 
DEG. No obstante, se han respetado los mismos 
porcentajes de participación, cuando realmente 
no representan el mismo peso en la economía 
mundial estas divisas consideradas por separado 
que el euro. 

Esta solución para la participación de 
las monedas en el cálculo de los DEG puede ser-
vir como laboratorio de la representatividad de 
la Comunidad, al menos en tanto que Unión Eco-
nómica y Monetaria, en las organizaciones inter-
nacionales de tipo económico, en las que cada  

vez tiene menos sentido que participen los esta-
dos miembros a título individual y la Comunidad 
sólo como observador. Podría llevar en la prácti-
ca a una sustitución en la representación, pero 
esta solución, válida para aquellas organizacio-
nes internacionales en las que participan todos 
los estados miembros (como la OCDE), no sería 
aceptada por aquellos estados miembros que 
gozan de una posición privilegiada al participar 
en algunos foros (como el G7), puesto que per-
derían un cierto grado de influencia si no se com-
pensa con una mayor participación de la Comu-
nidad en ese ámbito. 

La política de visados, 
asilo e inmigración 

Las políticas relativas a visados, asilo e 
inmigración, tradicionalmente competencia de 
los estados miembros, habían sido objeto de 
tratamiento en común desde mediados de los 
años setenta, en un marco de cooperación con 
absoluto respeto a la voluntad de los estados 
participantes, y sólo como una actividad parale-
la y complementaria de los desarrollos comuni-
tarios como consecuencia de los efectos de la 
realización progresiva del mercado común. La 
técnica de trabajo comenzó en la más pura in-
tergubernamentalidad, y fue cediendo hacia el 
reconocimiento de unos temas de interés co-
mún para facilitar la asunción de obligaciones 
internacionales de algunos estados miembros, 
estableciendo unos ámbitos de "cooperación re-
forzada" mediante la conclusión de los tratados 
internacionales que instauraron el denominado 
"Sistema Schengen" para la supresión gradual 
de los controles en fronteras (Acuerdo de 1985 
y Convenio de 1990). 

Además de esta formulación restringi-
da sólo para algunos estados miembros en los 
que realmente funcionaría la idea de un espa-
cio sin fronteras interiores para las personas, al 
formularse la UE en el Tratado de Maastricht se 
recoge, en el título VI, lo que ha venido a de-
nominarse tercer pilar para la cooperación en 
materias de justicia y asuntos de interior. En él 
se identificaban un objetivo (estrechar la coo-
peración) y unos temas de interés común en los 
que trabajarían los estados miembros, pero al 
mismo tiempo se preveía la posibilidad de que 
algunos de esos temas de interés común (apar-
tados 1 a 6 del art.K1 del TUE) fueran "comu- 
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La mayor parte de estos temas fueron 
incluidos en el nuevo título IV de la 3a parte del 
Tratado CE, mediante el que se considera com-
petencia de la Comunidad las medidas destina-
das a asegurar la libre circulación de personas, 
las relativas al cruce de fronteras exteriores y las 
relativas al asilo, con arreglo a la Convención de 
Ginebra de 1951 y al Protocolo de Nueva York 
de 1967. 

Sin entrar en la curiosa fórmula para la 
comunitarización de estas materias en un plazo 
de cinco años y por unanimidad en el Consejo, 
parece que la realidad muestra cómo en estas 
cuestiones va a ser la Comunidad, y no los esta-
dos miembros, quien decida ante nacionales de 
terceros estados para su acceso y permanencia 
en territorio comunitario. Dado que esta decisión 
no va a suponer un simple trámite administrati-
vo, sino que tiene toda una carga política en la 
regulación de las migraciones, entiendo que aun-
que sea prudente esperar para ver el desarrollo 
de estas materias, podrá representar un paso 
importante en la consolidación de la acción ex-
terior de la Unión Europea en estas materias tan 
ligadas a la soberanía de los estados. Será la 
Unión Europea, como señaló el Consejo Europeo 
en Tampere en octubre de 1999, la que realice 
el enfoque global de la migración y la que esta-
blezca, a través del Consejo, la colaboración con 
los países de origen de los flujos migratorios, co-
mo origen de una auténtica política migratoria 
común. No obstante, también aquí es necesario 
no magnificar el dato, dado que esta acción ex-
terior de la Comunidad no se aplicará a todos los 
estados miembros, al tener tres de ellos (Reino 
Unido, Irlanda y Dinamarca) reconocida una ex-
cepción en el art. 69 y protocolos anejos. Unos 
(Reino Unido e Irlanda) puesto que no eran par-
te de la anterior estructura de cooperación ex-
tracomunitaria para la libre circulación de perso-
nas (Sistema Schengen), aunque parece que los 
últimos acuerdos entre España y Reino Unido so-
bre Gibraltar podrán despejar el camino para la 
adhesión de éste al sistema y, por tanto, dejaría 
de estar en esta situación excepcional respecto a 
la aplicación de los arts. 61 a 69 del Tratado CE. 
Otro (Dinamarca), de más compleja solución por-
que, siendo parte de los acuerdos de Schengen, 
prefiere quedar vinculado en estas materias a 
través de obligaciones de Derecho Internacional, 
y no de Derecho Comunitario, cuyo incumpli-
miento es más fácilmente sancionable. 

La política exterior 
y de seguridad común 
(PESO) 

Si hasta ahora hemos examinado aque-
llas manifestaciones de la acción exterior de la 
UE en materias que, por fundarse en competen-
cias comunitarias, no generan excesivos proble-
mas en cuanto a su representación, por el claro 
reconocimiento de una personalidad jurídica de 
las Comunidades Europeas, mayores inconve-
nientes se plantean cuando nos referimos a la 
política exterior y de seguridad común, expre-
sión de la acción exterior de la UE fundada en un 
marco de cooperación institucionalizada. 

El silencio de los tratados sobre la sub-
jetividad internacional de la UE encuentra una de 
las mayores dificultades en su manifestación ex-
terior, al instaurarse a partir del Tratado de Ma-
astricht la política exterior y de seguridad común 
como una continuación y superación de lo que 
había nacido como cooperación política europea. 

Aunque incluso antes de la existencia de 
la CEE se exploró la posibilidad de la integración 
política con la Comunidad Europea de Defensa y 
la Comunidad Política Europea, sus fracasos llevan 
a considerar como primera manifestación de la 
identidad política europea en el exterior a la ins-
tauración del sistema de cooperación política eu-
ropea en materia de política exterior, a partir de 
diciembre de 1969, para rentabilizar de este 
modo la condición de la CE como primera po-
tencia comercial mundial. Esta experiencia, si 
bien no tiene un acomodo jurídico hasta su re- 
gulación en el Acta Única, sí supone la existencia 
de una entidad colectiva que ha establecido bien 
su presencia en la escena internacional. 

La existencia de la cooperación política 
europea (CPE) ha sido calificada acertadamente 
por los profesores Hill y Wallace como una nue-
va forma de diplomacia colectiva que si bien ha 
dejado fundamentalmente intacta la soberanía 
de los estados participantes —puesto que se tra-
taría de una empresa con actores nacionales que 
conducen, en parte en común y en parte sepa-
radamente, sus acciones internacionales—, ha 
transformado sustancialmente las prácticas de 
trabajo de los ministerios de Asuntos Exteriores. 
Es necesario reconocer que si la efectividad de la 
política exterior está en gran medida ligada a la 
"identidad nacional", de la que por ahora se ca-
rece en la UE, al menos la existencia de la CPE 

nitarizados" por su conexión con las materias 
propias del primer pilar, y por tanto, por unani-
midad, el Consejo podría decidir su decisión a 
través del antiguo art. 100C del Tratado de las 
Comunidades Europeas. 
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La PESC en acción: Solana, Barak 
(entonces primer ministro israelí), Mitchell 
(ex-senador de EE.UU.) y Thorbjorn 
(ministro de Asuntos Exteriores noruego) en 
una reunión de concertación en Jerusalén. 

  

ha llevado a la redifinición de los intereses na-
cionales. Debemos considerar que desde que 
existe la CPE los estados miembros han estable-
cido una presencia colectiva, pero para calificar 
esa presencia como actor internacional se re-
quiere no sólo una clara identidad, sino también 
un sistema propio de adopción de decisiones y 
una capacidad práctica para ejecutar la política. 

Si la situación descrita era claramente 
identificable para la experiencia de CPE, a prin-
cipios de los años 90 se produjo un cambio im-
portante, al establecerse la PESC en el TUE. Con 
ella se mantiene una estructura separada y pa-
ralela al pilar comunitario, aunque con alguna in-
terconexión entre ambos, y se mejoran sustan-
cial, aunque insuficientemente, las posibilidades 
de presencia internacional de la Unión Europea. 

Aun contando con unos instrumentos li-
mitados y con una anunciada reforma, desde su 
creación ha funcionado expresando la acción ex-
terior de la UE. La dificultad que aquí se plantea, 
además de las múltiples carencias técnicas, es 
que difícilmente se puede tener una acción polí-
tica exterior si se carece hacia el interior de di-
cha competencia. Si en cuanto a su actividad 
económica la competencia externa de la UE su-
pone la "externalización" de su competencia ad 
intra, al no existir una unión política hacia el in-
terior será necesario ir definiendo paso a paso 
esa identidad que permita una coherencia en la 
acción exterior, superadora de algo más que una 
"acción colectiva" de los estados miembros. 

Desde el punto de vista de una acción 
política exterior, lo que más ha avanzado hasta  

el momento ha sido la incorporación de objetivos 
políticos en las acciones exteriores comunitarias 
que se utilizan como instrumento, pero a partir 
de la existencia de la PESC se pretende realizar 
algo más ambicioso, aunque limitado por la vo-
luntad política de los estados. 

Con los objetivos definidos en el art.11 
TUE, se pretende la expresión de una auténtica 
política exterior y de seguridad activamente 
apoyada por los estados miembros. Para el di-
seño de esta política, se utilizan instrumentos, 
en parte herederos de la CPE, en los que el 
margen de maniobra de los estados miembros 
seguía siendo muy amplio. Aunque por unani-
midad, las orientaciones generales y las estra-
tegias comunes son determinadas por el Con-
sejo Europeo, y las acciones comunes y posi-
ciones comunes, por el Consejo; hay que des-
tacar que al menos ya no son las altas partes 
contratantes de la antigua CPE. Además, hay 
que considerar que la requerida unanimidad de 
las decisiones queda, de algún modo, flexibili-
zada por el art. 23 TUE, permitiendo la absten-
ción constructiva y remitiendo a la mayoría tan-
to las cuestiones de procedimiento como las 
acciones y posiciones basadas en una estrate-
gia común, con un "freno de emergencia" del 
estado miembro que, alegando un interés na-
cional, puede impedir la votación. Ciertamente, 
no es la panacea teórica del sistema de deci-
sión comunitario, pero creo que se puede con-
siderar relativamente satisfactorio, al presentar 
para el diseño de la PESC un sistema de adop-
ción de decisiones que no supone un mero re-
flejo de las voluntades de los estados miem-
bros. 



Firma, por los presidente, de Serbia, 
y Bosnia, de los Acuerdos de Dayton, 

el 21 de noviembre de 1995. 

En cuanto a la representación exterior 
de la UE, ésta se encarga a la Presidencia del Con-
sejo, asistida por la Comisión, el estado miembro 
entrante en la Presidencia y el Secretario Gene-
ral del Consejo, que ejercerá las funciones de al-
to representante de la política exterior y de se-
guridad común. Esta solución de personalizar la 
PESC (Mr. PESC) como opción intermedia, sin 
desplazar a la Presidencia ni ser un representan-
te de tipo administrativo, no impide que se pue-
dan seguir designando representantes especiales 
provistos de un mandato concreto, pero permite 
obviar los problemas de falta de continuidad en 
la representación y de identificación de la pre-
sencia exterior de la UE, al ser éste el encarga-
do de dirigir el diálogo político con terceros en 
nombre del Consejo y a petición de la Presiden-
cia. Por tanto, la identidad exterior de la UE 
también estaría resuelta en sede teórica de es-
te modo. 

Otro de los problemas que se ponían 
de manifiesto para considerar la PESC como una 
auténtica expresión de la UE, y no simple reflejo 
de las voluntades de los estados miembros, era 
la cuestión de su financiación. Mientras tuviera 
que ser financiada exclusivamente por contribu-
ciones estatales estaría condicionada, en última 
instancia, su existencia y eficacia a la voluntad 
de los estados miembros. Mientras el desarrollo 
de estas acciones era mediante el sistema de 

CPE, los gastos de funcionamiento eran pocos y 
fácilmente asumibles por los propios ministerios 
de Asuntos Exteriores, pero a medida que éstos 
aumentaron, fue necesario encontrar otra solu-
ción. Así, en la PESC se distinguen gastos admi-
nistrativos, que se financian totalmente con cargo 
al Presupuesto comunitario, y gastos operaciona-
les, que el Consejo puede decidir por unanimi-
dad si son o no con cargo al Presupuesto (si se in-
cluyen, paradójicamente éstos son considerados 
gastos no obligatorios, en los que el ámbito de 
decisión del Parlamento es mayor). En efecto, co-
mo señala A. Lorca Corrons, la urgencia, imprevi-
sibilidad y falta de transparencia de muchas de-
cisiones de la PESC hacen difícil su introducción 
en el particular procedimiento presupuestario de 
la Comunidad con criterios de buena gestión, pe-
ro el Consejo percibe claramente que la imputa-
ción de gastos cada vez más elevados de PESC a 
los presupuestos nacionales no es una alternati-
va viable para que exista una auténtica política 
exterior de la Unión Europea. 

Así mismo, otro inconveniente impor-
tante para asegurar la acción exterior de la UE en 
materia de PESC es la ausencia de personalidad 
jurídica de aquélla, que le impediría concluir tra-
tados internacionales en la materia. Esta dificul-
tad ha sido resuelta por el nuevo art. 28, que per-
mite al Consejo, por unanimidad, celebrar dichos 
acuerdos. Aunque entiendo, con gran parte de la 
doctrina, que tal posibilidad supone la atribución 
indirecta de esta personalidad jurídica a la UE, 
debe ser interpretada con todas las cautelas al 



conectarla con la Declaración 4 del TUE, que ex-
presamente excluye la posibilidad de que estos 
acuerdos supongan un traspaso implícito de com-
petencias de los estados miembros a la UE. No 
obstante, en la práctica, el acuerdo será negocia-
do por la Presidencia y la Comisión, y concluido 
por el Consejo, por lo que la acción frente al ter-
cero será de la UE no sólo en tanto que presen-
cia, sino como actor internacional. 

Progresivamente, se van despejando las 
incógnitas de la consideración de la UE como ac-
tor internacional, al disponer 
de una política exterior y de 
seguridad común, pero si lo 
hasta ahora expuesto nos pue-
de llevar a una estimación fa-
vorable, una de las principa-
les carencias en la identidad 
de la UE en el ámbito interna-
cional ha sido la de una polí-
tica de seguridad y defensa 
comunes. 

Curiosamente, como 
destaca Chirullo (2000), si en 
la postguerra fría no existe un 
riesgo real de confrontación 
militar a gran escala, ha sido 
ahora cuando la defensa se ha 
puesto en la agenda, al mani-
festarse el riesgo de tensiones 
a las que no se podría hacer 
frente con instrumentos eco-
nómicos. 

Si al establecerse la 
PESC en Maastricht la "defen- 
sa común" no quedaba más 
que como una opción que pu-
diera ser definida en el futuro 
(art.J.4), tras la reforma ope- 
rada en Amsterdam queda 
totalmente vinculada a la 
PESC, aunque para ella no 
quepa ni la decisión por ma- 
yoría del Consejo ni la financiación con cargo al 
Presupuesto comunitario. Estas cuestiones, que 
eran las que más ralentizaban el desarrollo de 
una PESC (que se propuso incluso quedara redu-
cida a un título diferente en un cuarto pilar) su-
ponen la creación de un mando integrado y úni-
co a cuyas órdenes operarían las fuerzas armadas 
europeas, y contaban con el condicionante de los 
compromisos previos de algunos estados miem-
bros de la UE en otras organizaciones internacio-
nales, especialmente OTAN y UEO, pero ni por 
parte de todos ni de todos por igual. La formula-
ción de la PESC debe respetar, por una parte, di- 

chos compromisos, como se recoge en el proto-
colo 1 anejo al TUE sobre el respeto de las obli-
gaciones existentes en el marco OTAN para algu-
nos estados miembros, pero también la voluntad 
de aquellos estados miembros con tradición neu-
tral. 

Junto a estos condicionantes, la UE 
también debe buscar los medios efectivos para 
llevar a cabo sus acciones de defensa común y, 
al haber quedado excluida toda idea de un pro-
tocolo de defensa mutua, la solución pasaba sin 

duda por contar con la partici-
pación de las organizaciones 
internacionales existentes. La 
opción que se escogió desde 
el inicio fue vincular a la UEO 
con la UE, fundada en los 
principios establecidos en la 
Declaración anexa al Tratado, 
sobre todo teniendo en cuen-
ta la renovación de la UEO 
(Unión Europea Occidental) 
desde 1985, y especialmente 
desde 1992, para acercarse a 
la UE y poder realizar misio-
nes de tipo humanitario y de 
participación en operaciones 
de mantenimiento de la paz, 
utilizando en su caso fuerza ar-
mada (misiones Petersberg) que 
pudieran utilizase por la UE. 
Además es una organización 
internacional sólo formada por 
estados europeos y, en todo 
caso, se invita a los estados 
miembros de la UE y no miem-
bros de la UEO (Austria, Fin-
landia, Irlanda y Suecia) a ad-
herirse o ser observadores de 
la UEO. No obstante, se man-
tiene una formulación por la 
que la UEO es parte integran-
te del desarrollo de la UE, 
y entre ambas se fomentarán 
"relaciones institucionales más 

estrechas" que puedan conducir a la integración 
de la UEO en la UE, pero sin calendario concre-
to, para lo que sería necesario un tratado inter-
nacional ratificado por todos los estados miem-
bros de la UE, y no sólo por los estados miem-
bros de la UE que a su vez sean miembros de la 
Unión Europea Occidental. 

Por lo que respecta a la OTAN, sus re-
laciones son "delicadamente complementarias y 
constituyen el fruto de equilibrios inestables", co-
mo señala el profesor Mariño (1998). La OTAN 
ha hecho más amplias sus relaciones con la UEO, 

Desde 1994, 
uno de los objetivos 
principales de 
la OTAN es ayudar 
a la creación de una 
identidad europea 
de defensa, pero no 
son posibles relaciones 
institucionales, al no 
ser miembros 
de la OTAN 
un tercio de 
los estados 
miembros de 
la Unión 
Europea 



incluso celebrando acuerdos de puesta a dispo-
sición de medios, dado que la OTAN sigue con-
servando la función dominante, al disponer de 
los medios militares necesarios. Desde 1994, 
uno de los objetivos principales de la OTAN es 
ayudar a la creación de una identidad europea 
de defensa, pero no son posibles relaciones ins-
titucionales, al no ser miembros de la OTAN un 
tercio de los estados miembros de la Unión Eu-
ropea. 

En consecuencia, parece que la única 
solución para conseguir una identidad europea 
de defensa que permita actuar realmente en es-
tas materias a la UE es que la UEO siga apare-
ciendo como la organización europea en materias 
de seguridad y defensa que actúa de "bisagra" 
entre la dimensión regional y la atlántica. 

En definitiva, la solución no puede ser 
sólo de ajuste formal, sino también de fondo, da-
do que, como acertadamente observa Herrero 
de Miñón, para que exista una defensa común es 
necesario que exista antes un cuerpo político, y 
no al revés. 

Conclusiones: 
¿Es la Unión Europea 
un actor internacional? 

Tras lo expuesto sobre las principales 
manifestaciones de la acción exterior de la Unión 
Europea, creo que estamos en disposición de 
examinar si podemos calificarla o no como actor 
internacional. 

Pero parece que cuando se observa el 
concepto de "actor" se exigen mayores requisi-
tos a la entidad que la mera presencia en las re-
laciones internacionales. Así, esta entidad debe 
estar delimitada frente a otras, ser autónoma en 
su propia elaboración del Derecho y adopción 
de decisiones, y poseer ciertos pre-requisitos es-
tructurales. Estos requisitos incluso han sido 
definidos con mayor precisión doctrinalmente 
(Caporaso en 1998), de forma que se puedan 
aplicar para evaluar la capacidad de la UE como 
actor internacional: que sea reconocida por ter-
ceros, que tenga competencia jurídica para ac-
tuar, autónoma respecto a otros actores, y que 
exista una cohesión entre su actuación ad intra 
y ad extra. 

Tras una aproximación inductiva, aun-
que gran parte de la doctrina entiende que la so-
lución es decepcionante (Ginsberg, 1999), creo 
que es posible llegar a una conclusión distinta y 
considerar que la presencia efectiva de la Unión 
Europea en la escena internacional permite no 
sólo considerarla actor internacional, sino inclu-
so reconocerle implícitamente una cierta perso-
nalidad jurídica internacional, al menos in fieri. 

Quizá la causa que lleva a amplios sec-
tores doctrinales a considerar que la UE sólo tie-
ne una presencia internacional, pero que todavía 
no sea posible considerarla como un actor es el 
exceso de expectativas que se han puesto en su 
actuación. Hill (1993) considera como una am-
plia lista de funciones a cumplir por Europa en el 
sistema internacional: estabilizar Europa occi-
dental, gestionar el comercio mundial, ser la 
principal voz del mundo desarrollado en sus re-
laciones con el Sur, dar una segunda voz occi-
dental en la diplomacia internacional, tras haber 
desaparecido la bipolaridad, que puede llevar a 
reemplazar a la URSS en el equilibrio de pode-
res, ser un pacificador regional, intervenir en las 
crisis con una base global sobre decisiones del 
Consejo de Seguridad, ser mediador de conflic-
tos, ser puente entre ricos y pobres o ser el su-
pervisor de la economía mundial. 

En los distintos campos que hemos es-
tudiado, efectivamente se manifiesta una acción 
exterior de la UE, bien en su pilar comunitario, lo 
que genera menos dudas sobre su entidad, bien 
en tanto que UE en la PESC como superación de 
la cooperación intergubernamental, pero aún 
con muchos rasgos propios de ésta, y por tanto 
con una notable influencia de los estados. 

Si, como señala Hill (1996), distingui-
mos el concepto de "presencia" en los asuntos 
internacionales, es innegable la presencia de la 
UE que, aun siendo variable y multidimensional 
en las distintas manifestaciones expuestas, se ha 
venido dando desde la existencia misma de las 
Comunidades y de la cooperación política eu-
ropea. 

Todas estas tareas pueden situarse en 
los objetivos de la Unión Europea, pero para el 
cumplimiento de todas ellas requeriría una capa-
cidad de la que ciertamente carece. Con estas 
amplias expectativas y las muy recortadas capa-
cidades de las que dispone se abre un peligroso 
gap, que nos podría llevar a un permanente es-
tado de desilusión. 

Creo que en el sentido de constante 
evolución de la UE el punto de vista debe ser di-
ferente. No es necesario que la UE se convierta 
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en un Estado para gozar de una influencia inter-
nacional, que sin duda ejerce, pero lo que sí ne-
cesita es la capacidad de adoptar decisiones y 
los recursos necesarios para hacerlas cumplir. 

Es frecuente considerar que el alto com-
ponente intergubernamental de los aspectos de 
política de exterior y de seguridad de la UE, en 
especial en el terreno defensivo-militar, impiden 
a la UE tener una auténtica política exterior, pe-
ro pienso que la concepción de ésta debe ser 
mucho más amplia. Resulta innegable que tanto 
en lo militar como en lo comercial existe una re-
lación de zero-sum game, y que los intereses co-
lectivos son tan evidentes que impiden a los es-
tados actuar de forma separada. 

La influencia de la UE en las relaciones 
internacionales en los aspectos económicos es 
evidente, y deja muy poco margen para la ac-
tuación de los estados; ello lleva implícito un al-
to grado de actuación exterior colectiva en el as-
pecto político, y sin duda ésta representa la for-
mulación cada vez más real de una auténtica 
política exterior de la Unión Europea. 

No obstante, los estados y sus compe-
tencias no desaparecen, por lo que será necesa-
rio acostumbrarse a trabajar con competencias 
en tres niveles: las competencias propias de los 
estados, las competencias que los estados ejer-
cen colectivamente —que serían tanto como el 
"cuarto pilar" del que habla Torrent (1997)— y las 
competencias de la Unión. La coherencia en el 
ejercicio no sólo de los distintos ámbitos de tra-
bajo de la UE, como exige el art. 3 TUE, sino tam-
bién de estos distintos grupos de competencias 
en diversos marcos (teoría del linkage) va a resul-
tar imprescindible para la consideración de la UE 
como un actor internacional, que su actuación 
sea eficaz y continuada en los diferentes ámbitos, 
y aunque comenzará con una geometría variable 
en las manifestaciones de la política exterior de 
la UE, su buena marcha llevará sin duda a un des-
plazamiento progresivo de las competencias en 
los tres niveles hacia competencias de la UE. En 
el final del proceso, la personalidad internacional 
de la UE como respuesta del Derecho a la in-
fluencia real deberá reconocerse, aunque no sólo 
es un objetivo, sino también un medio, puesto 
que si se logra con antelación facilitará aún más 
su influencia y su consideración como un auténti-
co actor internacional con influencia global, y no 
sólo regional. 
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